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	96 ASUNTOS

23 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

PENSION ALIMENTARIA

3682-09.  EXCEPCIONES PARA DAR PENSION ALIMENTARIA A PADRES. CASOS DE INJURIA, FALTA O DAÑOS GRAVES. Acción de inconstitucionalidad contra el articulo 173 inciso 3) del Código de Familia. La norma se impugna en cuanto le fue fijada una pensión provisional a favor de su madre la señora Yolanda Robles Guerrero, lo cual considera es inconstitucional, porque existe una desigualdad ante la ley, pues como hijos han recibido ofensas e injurias graves por su madre. Indica que tiene el derecho a recibir un trato igual ante la ley, que aquellos casos que sí exceptúan la obligación de dar alimentos en caso de ofensas e injurias. Por este motivo señala que todas las personas que se encuentren en situaciones similares tienen derecho a no ser discriminadas, entendiendo que hay diferencias que deben ser declaradas por la ley. Fundamenta la accionante que por motivos humanitarios está dispuesta a brindar ayuda económica a su madre, para que de ese modo la señora Yolanda Robles Guerrero tenga una vida cómoda, sin embargo,  instaura las diligencias respectivas para que de esta forma se pueda proteger de su madre por tener un diagnóstico psiquiátrico sociópata, y que por tal hecho podría convertirse en una amenaza para la accionante, por medio del reclamo del derecho alimentario, de esta manera provocándole un daño, a sabiendas que la accionante debe también velar por su hermana quien es discapacitada y no se puede dejar sola, para que su madre no le produzca ningún daño.  Se declara con lugar la acción.  Se interpreta el inciso 3 del artículo 173 del Código de Familia en el sentido de que las hipótesis allí reguladas, a saber: injuria, falta o daños graves del alimentario contra el alimentante, pueden ser invocadas y eventualmente reconocidas como fundamento para la declaratoria de inexistencia de la obligación alimentaria, no solo en los casos expresamente establecidos, sino también en aquellos procesos en donde el obligado alimentario es el hijo o hija y el acreedor alimentario y beneficiario es el padre o madre.  Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma que se declara inconstitucional, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial. CL
3536-09. FALTA DE FUNDAMENTACION DE PENSION ALIMENTARIA. Señala la parte recurrente que su esposa hizo abandono del hogar y se llevó a sus tres hijas. Luego él se quedó sin trabajo, por instó unas diligencias de depósito de pensión alimentaria ante el Juzgado recurrido, para depositar a favor de su esposa la suma de ochenta mil colones que es lo que está en posibilidad de depositar, todo con la finalidad que sus hijas no pasen necesidades. El Juzgado resolvió que podía seguir depositando esa suma al número de cuenta que se le indicó y que continuara depositando todos los años una cuota extraordinaria por concepto de aguinaldo.  El 19 de febrero de 2009 fue notificado del proceso de pensión alimentaria que su esposa interpuso en su contra en el cual solicitó la extraordinaria suma de doscientos cuarenta mil colones al mes, suma que fue impuesta como pensión provisional.  En su resolución, la Juez omite indicar las razones por las cuales impone ese monto, con lo cual la resolución no está fundamentada. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución de la Jueza de Pensiones Alimentarias del Segundo Circuito Judicial de San José de las 11:41 hrs. de 4 de noviembre de 2008, en cuanto le impuso al tutelado el pago de una pensión alimentaria provisional a favor de sus hijos. CL

NOTARIAL
3647-09. SANCION A NOTARIO POR NO INSCRIBIR DOCUMENTOS. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Jurisprudencia del Juzgado y Tribunal Notarial mediante la cual se interpreta que el plazo para la presentación de los matrimonios civiles que establece el artículo 31 del Código de Familia, es de días naturales. Entre los votos citados se encuentran los votos números 171-2003, 172-2004, 28-2005, 7-2008, que interpreta que el plazo para la presentación de los matrimonios civiles que establece el artículo 31 del Código de Familia es de ocho días naturales. La jurisprudencia se impugna en cuanto viola los principios de igualdad, razonabilidad y proporcionalidad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
TRANSITO. 

3641-09. SANCIONES POR CONDUCCION TEMERARIA. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 106 (107) de la Ley de Tránsito Sobre Vías Terrestres, Artículo 254 bis del Código Penal. Considera el accionante que las normas impugnadas existe, en la práctica, duplicidad entre la infracción administrativa y las sanciones de cárcel e inhabilitación, por lo que estima que se viola el principio de única persecución, proporcionalidad y reserva de ley. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
SALUD

3538-09. NIEGAN TRATAMIENTO. Alega el recurrente que en la Unidad de Oncología del Hospital San Juan de Dios, le fue diagnosticado un cáncer de mama, en su seno izquierdo y eso le afectó el pulmón izquierdo. Señala que desde esa fecha a la actualidad, ha venido recibiendo los diferentes tratamientos médicos requeridos, consistentes en quimioterapia en primero, segundo y tercer ciclo incluido, con el fármaco Zeloda. Indica que cumplidas las etapas anteriores, y para terminar satisfactoriamente su tratamiento, según los médicos que la atienden, debe recibir a un cuarto ciclo de tratamiento consistente en quimioterapia llamado Bensitabine, la cual fue solicitada por el médico que la atiende, el oncólogo, en fecha 29 de enero del 2009, para ser suministrado en las salas de quimioterapia del Hospital San Juan de Dios. Señala que dicho tratamiento está pendiente de autorizar por la Institución, atentando contra su vida y el consecuente deterioro de salud. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia y Director de la Dirección de Farmacoepidemiología de la Caja Costarricense de Seguro Social que gire las órdenes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones para que DE FORMA  INMEDIATA, se le suministre a la recurrente, el medicamento "gemcitabina" prescrito por su médico tratante bajo la responsabilidad de éste. CL 

3537-09. MEDICAMENTO. Argumenta la parte recurrente que es paciente del Hospital Calderón Guardia desde el 20 de septiembre de 2007, por cuanto fue diagnosticada con colelitiasis. Durante los meses de noviembre y diciembre de 2007 tuvo varios episodios de dolor, por lo que el Hospital recurrido le recetó buscapina y tramal para el dolor. Así las cosas, el 5 de noviembre de ese año, luego de efectuarle un ultrasonido, fue referida a consulta externa de cirugía general de ese centro médico, donde le programaron una cita para el 25 de marzo de 2008. Comenta que en esa consulta, le confirmaron la necesidad de operarle de la vesícula, a través del procedimiento de nombre laparoscopia, para el cual debía plantear una solicitud. Advierte que a mediados de año, se presentó a una charla para el preoperatorio, en la cual la enfermera que la atendió le dijo que aún no se le podía asignar una fecha para la intervención. Posteriormente el día 5 de febrero de 2009 se presentó al Hospital recurrido, para hacer los trámites necesarios para el internamiento y la laparoscopia. Así las cosas, el 11 de febrero, a menos de 24 horas de programada la cirugía, la llamaron para decirle que ésta se había cancelado, porque no había anestesista. Consigna que cuando preguntó si sabían acerca de una nueva fecha, se le dijo que no, porque había que reprogramar muchas intervenciones, de manera que probablemente la llamarían en marzo para confirmar. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena al Director Médico y al Jefe de Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, adoptar las medidas necesarias para que, DE MANERA INMEDIATA, se le realice a la recurrente el procedimiento quirúrgico llamado "colecistectomía por laparoscopia" recomendado por su médico tratante, bajo la responsabilidad de éste. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 4 de marzo de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del cuatro de marzo del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Rosa María Abdelnour Granados (1), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda) y Alexander Godínez Vargas (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 

1) Sentencia 2009-03640

Expediente 09-00360-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Servicentro El Coco S.A. en contra del Artículo 7.2 del artículo 7 del Reglamento para la Regulación del Sistema de Almacenamiento y Comercialización de Hidrocarburos. Decreto Ejecutivo No.30131-MANE-S del 20-12-2001. Se rechaza por el fondo la acción en relación con la violación de los artículos 11, 45 y 46 de la Constitución Política. En lo demás, se rechaza de plano.-

2) Sentencia 2009-03641

Expediente 09-01944-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juan Carlos Morales Jiménez en contra del Artículo 106 (107) de la Ley de Tránsito Sobre Vías Terrestres, Artículo 254 bis del Código Penal. Se rechaza por el fondo la acción.-

3) Sentencia 2009-03647

Expediente 08-11219-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Zianny Ugarte Ulate en contra de la Jurisprudencia del Juzgado y Tribunal Notarial mediante la cual se interpreta que el plazo para la presentación de los matrimonios civiles que establece el artículo 31 del Código de Familia, es de días naturales. Se declara sin lugar la acción.-

4) Sentencia 2009-03649

Expediente 09-01116-0007-CO. A las dieciséis horas con cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Mauricio Rojas Marín en contra del Artículo 134, 135, 137, 138 y 139 del Código Electoral. Estése el accionante a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2008-06050 de las 16:17 horas del 16 de abril del 2008.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y declara con lugar la acción con sus consecuencias.-




